
empleo en procesos industriales y cuyo consumo máximo diario 
contratado no exceda de 10.000 termias.

Servicio: Gas natural con un poder calorífico superior no 
Inferior a nueve termias/metro cúbico a 15° C y 760 milíme
tros de columna de mercurio.

Precio:
a) El precio unitario del gas natural suministrado bajo esta 

tarifa es de 2,7778 pesetas/termia (2,3892 pesetas/kilovatio/hora).
bl Se establece una facturación minima mensual equiva

lente a dieciséis dias de consumo diario máximo contratado, al 
precio de 2,7778 pesetas/termia (2,3892 pesetas/kilovatio/hora).

c) Toda punta de consumo que sobrepase en un 10 por 100 
el valor máximo horario contratado se facturará a cuatro veces 
el precio unitario mencionado.

d) Al importe de la factura se añadirá un recargo fijo men
sual de ocho pesetas por cada' metro lineal de distancia desde 
la estación de regulación y medida del usuario a la conduc
ción de distribución más próxima.

IG.—Aplicación: Suministros industriales cuyo consumo máxi
mo diario contratado sea mayor de 10.000 termias/dla.

Servicio: Gas natural con un poder calorífico superior no 
inferior a nueve termias/metro cúbico a 15° C y 760. milímetros 
de columna de mercurio.

Tarifa Aplicación
Combustible al que sustituye el gas natural y/o usos a los que se .destina

Precio del gas

Ptas/termia - Ptas/kw/h

Sustitución de gases licuados del petróleo y/o gasóleo C
IGi IGi i Sustitución de gases licuados del petróleo .................................... . ...... 3,3725. 2.9007IGj.j Sustitución de gasóleo C ......................................................................... 2,8501 2,4513
IG2 Sustitución de otros combustibles

IGj.i Cerámica artística, metalurgia especial de precisión y similares ........... 2,7778 2,3892
IG2.2 Fabricación de azulejos, esmaltes cerámicos, metalurgia especial cales es-

pedales para siderurgia y similares ....................................................... 2,6532 2,2820
IG2 3 Productos esmaltados vitrificados y similares ... ...................................... 2,5327 2,1784
IG2 4 Procesos de secado, ladrillería fina, botellería y similares .................... 2,5030 , 2,1528
IG2.5 Procesos metalúrgicos normales................................................................ 2,2876 1,9675
IG2.6 Utilizaciones varias del gas en hornos, producción de vapor, etc., no in-

cluidos en los apartados anteriores, en régimen de suministro inte-
rrumpible ................................................................................................. 2,1854 1,8796

IG« 7 Utilización en cementaras en régimen de suministro interrumpible ...... 1,8763 1,6138

Sobre los precios anteriores se efectuará una reducción de 
hasta 3,5 por 100 en función de la uniformidad en el régimen 
de consumos. Sé exceptúan los suministros contratados en ré
gimen interrumpióle.

Al importe de la factura se añadirá un recargo fijo por dis
tancia desde la cámara de regulación y medida del usuario a 
la canalización de distribución más próxima, cuyo valor se 
determinará según sea el consumo diario contratado, de acuerdo 
con la siguiente tabla:

Consumo
103

diario contratado 
termias/dla

Recargo mensual 
P tas/me tro lineal

Hasta aoo ... . ......... 65
Da non a. roo ......... 81
De 800 a 1 200 ........ 92
Da 1 90n a n ROO ......... 108
Más de 3.600 ............ ......... 182

Madrid, 16 de marzo de 1981.—El Director general, Ramón 
Leonato MarSal.

7150 CORRECCION de errores de la Resolución de 17 de 
noviembre de 1980, de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, sobre reco
nocimiento como Empresa de control para indus
trias de la construcción de estructuras metálicas a 
«Ergos Garantía y Control de Calidad, S. A.» (an
tes «Ergos, Ingeniería y Calidad, S. A.»), de Moli
na de Segura (Murcia).

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del sumario que encabeza la citada Resolución, inserta en el 
•Boletín Qficial del Estado» número 306, de fecha 22 de diciem
bre de 1900, página 28242, se rectifica en el sentido de que 
donde dice: -Ergos, Ingenieros y Arquitectos, S. A.», debe de
cir: «Ergos Garantía y Control de Calidad, S. A.».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7151 ORDEN de 20 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Guardamar de 
Segura, provincia de Alicante.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de

Guardamar de Segura, provincia de Alicante, por el que se han 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Resultando que sometido el expediente a trámite de exposi
ción al público, en el año 1975, fue devuelto con los informes 
favorables del Ayuntamiento y la entonces Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Guardamar de Segura, asi como 
de la Jefatura Provincial de Carreteras de Alicante, si bien ésta 
hacia constar la existencia de cruces de la carretera CN-332 
con la vía pecuaria «Camino de Torre vieja» en los puntos ki
lométricos 35,400; 37,750; 38,550 y 39,750, siendo comunes además 
los puntos kilométricos 33,700 y 33,750 y 40,450 al 40,600. Igual
mente, indica el cruce de la carretera local A-302, enlace de 
N-332 con la C-3.321 en su punto kilométrico 4,460;

Resultando que durante estos años se reiteró varias veces la 
petición al Ayuntamiento de Guardamar de Segura dé la cer
tificaciones correspondientes a la exposición al público del pro
yecto de clasficación, en las que constara el texto del edicto, 
tiempo de exposición e inexistencia de reclamaciones durante 
dicho plazo;

Resultando que recientemente se ha recibido en esta Jefa
tura la documentación arriba indicada, si bien acompañada de 
nuevos informes en los que tanto el Ayuntamiento como ia 
Cámara Agraria Local solicitan que las YÍas pecuarias exis
tentes en el término tengan todas las anchura de 10 metros;

Vistos los artículos l.° al 3.“, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio do 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo l.° del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que su tra
mitación ee inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de Junio de 1974, las vías pecuarias son biene de dominio 
público no susceptibles de prescripción y no pudiendo alegar
se para tu apropiación el mayor o menor tiempo que hayan ido 
ocupadas, ni legitimarse las usurpaciones de que hayan sido 
objeto;

Considerando en el cruce de las vías pecuarias con carre
teras construidas, er construcción o que se construyan en lo 
venidero se facilitará por la Entidad constructora el paso de los 
ganados con puentes con el ancho necesario, la mitad, por lo 
menos, del d-~ la vía pecuaria.

Si la carretera siguiese la misma dirección que la vía pecua
ria se adquirirán por la propia Entidad constructora los te
rrenos limítrofes necesarios para que no quede interrumpido el 
tránsito de ganados.

Por las carreteras construidas sobre vías pecuarias podrán 
transitar libremente los ganados, excepto cuando se hubieren 
agregado a la vía pecuaria, y en su misma dirección, los te
rrenos limítrofes necesarios para conservarla con su anchura le
gal, en cuyo caso los ganados transitarán por la vía pecuaria 
y no por la carretera;

Considerando qu las vías pecuarias no son tramos indepen
dientes, sino continuación por distintos términos municipales y
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que la vía pecuaria «Camino de Torrevieja», conocida también 
con la denominación de «Cañada Real de la Costa», procede 
del término municipal de Torrevieja, habiendo sido aprobada 
en este término la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en dicho término por Orden ministerial de 7 de mayo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio de 1975 v
«Boletín Oficial» de la provincia de 18 de junio de 1975), fi
gurando entre las mismas la Cañada Real de la Costa con una 
anchura de 75,22 metros;

Considerando que ios informes emitidos por el Ayuntamiento 
y la támara Agraria Local de Guardamar de Segura en 1980 
son extemporáneos;

Considerando que de acuerdo con el informe del Ingeniero
Técnico Agrícola del Estado que realizó los trabajos de campo
de la presente clasificación puede estudiarse la posibilidad, una 
vez aprobada y firme la clasificación de las vías pecuarias de 
Guardamar de Segura, de declarar la innscesariedad de la an
chura de la vía pecuaria «Camino de Torrevieja», de acuerdo 
con las necesidades del tránsito ganadero y comunicaciones 
agrarias,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Guardamar de Segura, 
provincia de Alican ', por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Camino de Torrevieja.—Anchura legal, 75,22 metros.
Colada del Estaño.—Anchura legal, lo metros.
Colada de las Cumbres.—Anchura legal, 10 metros.

Sqgundo.—No tomar en consideración los escritos de la Jefa
tura Provincial de Carreteras en cuanto a cruces o coinciden
cia de las carreteras sobre las vías pecuarias del término.

Tercero.—No tomar en consideración los escritos del Ayunta
miento y Cámara Agrario'Local, emitidos en 1980.

El recorrido, dirección, superficie . aemás características de 
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación de fecha 30 de junio de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

SI en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el plazo de 
un mes a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Aaministrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley ie 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ¿O de febrero de 1981.—P. D. el Director del Insti

tuto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, José Lara 
Alén.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

7152 CORRECCION de errores de la Resolución de 16 de 
enero de 1981, de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación, por la que se hace pú
blica la única convocatoria del contingente base 
número 6-bis «Whisky».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 26, de fecha 30 de enero de 1981, página 2206, se trans
cribe a continuación la redacción correcta de la norma pri
mera:

«Primera —El contingente se abre por un total de 603.000.00Í 
de pesetas, correspondientes al 100 por 100 del total anual.»

7153 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 26 de marzo de 1981

Cambios
Divisas convertibles —-----------------------------------------•

Compiador Vendedor

1 dólar USA ........................................... 84,792 85,022'
1 dólar canadiense ...............................; 71,700 71,979
1 franco francés ................................... 17,142 17,206
1 libra esterlina .....    101,121 191,679
1 libra irlandesa ................................... 147,368 148,108
1 franco Suizo .................................. ;... 44,266 44,502

100 francos belgas ................................... 246,488 247,877
1 marco alemán .....    40,413 40,620

100 liras italianas .....................   8,115 8,145
1 florín holandés .................................. : 36,488 36,666
1 corona sueca ....,................................. 18,477 18,587
1 corona danesa ................................ 12,851 12,906
1 corona noruega................................... 15,713 15,785
1 marco finlandés ............................... 20,978 21,087

100 chelines austríacos .....   570,605 574,472
100 escudos portugueses ........................ 149,544 150,481
100 yens japoneses ................................... 40,170 40,375

Mº DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

7154 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se señala fecha de levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE. Su
presión paso a nivel en el punto kilométrico 177/ 
129, de la linea Madrid a Sevilla, en el término 
municipal de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el 
día 6 de abril de 1981 y siguientes para proceder al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
precisos para las obras, situados en el término municipal de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real) y pertenecientes a los si
guientes titulares;

Superficie
Finca      a

número Propietario expropiar

1 María Jesús Carretero Márquez ............... 3.966
2 Vicente Jiménez Burillo ............................... 711
3 Vicente Jiménez Burillo ............................... 1.060

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan, a las once treinta ho
ras del día indicado, donde deberán comparecer los interesa
dos con los documentos que acrediten su personalidad y la titu
laridad de los bienes y derechos afectados,

Madrid, 13 de marzo de 1981.—El Subsecretario. Juan Carlos 
Guerra Zunzunegui.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7155 ORDEN de 19 de enero de 1981 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Territorial de Valladolid en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Andrés Calvo 
Martínez.

Ilmo. Sr.: Con fecha 28 de febrero de 1975, la Audiencia 
Territorial de Valladolid dictó sentencia en el recurso conten
cioso administratvio número 24/74, interpuesto por don Andrés 
Calvo Martínez contra este Departamento, sobre acta de liqui
dación número 261/72, cuyo fallo era del siguiente tenor: «Que


